
 
 

 

 

ORDENANZA Nº 4843/2024.- 

VISTO:  

              La Resolución N º 10931, referida a la prórroga del 

Contrato de Concesión para  la Explotación del Servicio de Bar 

Confitería e Información de la Estación Terminal de Colectivos; 

CONSIDERANDO: 

Que, dicha adjudicación, le fue otorgada desde el 
01/01/2019,  por el término de 3 años, a la Sra. Andrea Mariana 

Ferreyra.- 
 
Que, habiendo vencido el plazo nuevamente, este DEM 

estima conveniente su prórroga hasta el 31/12/2024.- 
 

                        Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal en 

uso de sus facultades que le son propias sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

ART. 1º)-REFRENDAR la Resolución N º 10931 sobre prorrogar el 

contrato celebrado con la Sra. ANDREA MARIANA FERREYRA, DNI 

21.089.330, para la explotación del Servicios de Bar-Confitería e 

información de la Estación Terminal de Colectivos, hasta el 

31/12/2024.------------------------------------------------------------------- 

ART.2º)-REMÍTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal, para su 

promulgación, comunicación, publicación, registro y archivo.-------- 
 
SALA DE SESIONES 18 DE ABRIL DEL 2024.- 

RESOLUCIÓN AD REFERENDUM DEL H.C.M 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CONCEJALES LUNA, 

PESTARINI, CANCIÁN, RIVELLO, CANTERO, RÉ.- 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 
 

 
 

 
GÁLVEZ, 23 de Febrero de 2024. 

 

 

R E S O L U C I Ó N       Nº 10.931 

 

 

VISTO: 

 

La Resolución Nº 10.529, refrendada por Ordenanza Nº 4813, referida a 

la prórroga del Contrato de Concesión para  la Explotación del Servicio 

de Bar Confitería e Información de la Estación Terminal de Colectivos; y, 

 
CONSIDERANDO: 

   

Que, dicha adjudicación, le fue otorgada desde el 01/01/2019,  por el 

término de 3 años, a la Sra. Andrea Mariana Ferreyra,  

 

Que, estando vencido el plazo de concesión, mediante Resolución Nº 

10.529, fue prorrogada hasta el 31/12/23.  

 

Que, habiendo vencido el plazo nuevamente, este DEM estima 

conveniente su prórroga hasta el 31/12/2024,  

 

Que es necesario cursar la presente Resolución al Honorable Concejo 

Municipal para su referéndum.- 

 

Por todo ello, el Sr. Intendente Municipal de la ciudad de Gálvez, en uso 

de sus facultades: 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1º) PRORROGAR el contrato celebrado con la Sra. ANDREA MARIANA 

FERREYRA, DNI 21.089.330, para la explotación del Servicios de Bar-

Confitería e información de la Estación Terminal de Colectivos, hasta el 

31/12/2024.-------------------------------------------------------------------------- 

Art. 2º) REMITIR la presente Resolución al Honorable Concejo Municipal para su 

referéndum.-------------------------------------------------------------------------- 

 

Art. 3º) PASAR copia de la presente a la Dirección General de Administración, a 

la Subsecretarías de Obras y Servicios Públicos, a la Secretaría de 

Economía y  a la Sra. Andrea Ferreyra, a sus efectos.------------------------- 

 

Art. 4º) COMUNIQUESE.  REGÍSTRESE. ARCHIVESE. ---------------------------- 

  

 

 

 

 
 


